
Quito, 28 de enero de 2013 
__— 

Señor 

Esteban Ortiz Mena 
EN 

“Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente me permito comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la 

Junta General Ordinaria y Universal de Socios de Olbap Nabetse Asesoría Cía. Ltda., 
celebrada el día de hoy, usted ha sido reelegido como PRESIDENTE de la Compañía, 

por un período de dos años. 

En esta calidad y de acuerdo al artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, usted 

subrogará al Gerente General de la Compañía, con todas las atribuciones del cargo en 

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta designe un Gerente 

General titular. Olbap Nabetse Asesoría Cía. Ltda., fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el 18 de enero de 2011 ante el Notario Primero del cantón Quito, 

doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del nombrado 
Cantón el 25 de los mismos mesy año. 

atentamente, 

  

  

  Pablo Urtiz García 

Gerente General 

   

  

Quito, fecha ut-supra 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de Olbap N3betse Asesoría Cía. Ltda. 

steban Ortiz Mena 

C.C. 171118576-7 

y O) egrombramientos Tomo N occoconanaano 

én Enrique A 

   
      
  

/ Qulcra López 
TRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO


